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ACTA DE LA I REUNIÓN DE LA COMISION DE GARANTIA INTERNA DE LA CALIDAD 

(CGIC) DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGIA JURÍDICA Y FORENSE DE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Fecha: viernes, 30 de octubre 2015 
Lugar: Centro de Investigación Mente, Cerebro y 
Comportamiento, CIMCYC (Universidad de 
Granada) 
Hora: 8:30h. 
Curso: 2015-16 
 
 
ASISTENTES: 
- El Coordinador del Máster que preside la CGIC: Dr. 
Gualberto Buela Casal.  
- Profesores del Máster: Dra. Mª Paz Bermúdez 
Sánchez, Dr. Juan Carlos Sierra Freire y Dr. Raúl 
Quevedo Blasco.  
- El representante de los estudiantes: D. Felipe 
Martín Caba (curso 2015-16).  

En Granada, a las 8:30 horas del día 30 de 
octubre de 2015, se reúne en el Centro de 
Investigación Mente, Cerebro y 
Comportamiento (CIMCYC), la Comisión de 
Garantía Interna de la Calidad (CGIC) del 
Máster Universitario en Psicología Jurídica y 
Forense, con la asistencia de los miembros que 
se relacionan al margen, para tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1. Información previa de la Escuela 
Internacional de Posgrado. 

2. Aspectos de interés por parte de la 
Comisión Académica del máster. 

3. Análisis de los sistemas de calidad del 
máster. 

4. Ruegos y preguntas. 
 

 

1. Información previa de la Escuela Internacional de Posgrado. 

Se informa del aumento de las plazas de nuevo ingreso en el máster, tras solicitud de la 

Escuela Internacional de Posgrado.  

2. Aspectos de interés por parte de la Comisión Académica del máster. 

Información por parte del presidente de la CGIC de las acciones emprendidas para la 

subsanación de la baja del profesorado por parte de la Comisión Académica del máster.  

3. Análisis de los sistemas de calidad del máster. 

Se analizan y discuten  los distitos aspectos para asegurar la calidad del máster. Entre otros: 

- Organización de la docencia, tanto en la planificación coherente de los contenidos de 

las distintas materias, como en horarios. 

- Planificacion adecuada para el desarrollo de los Trabajos Fín de Máster. 

- Planificación adecuada para las prácticas extracurriculares realizadas en convenio con 

la Secretaría de Estado de Seguridad Ministerio del Interior (Dirección General de la 

Policía, Comandancia de la Guardia Civil y la Fiscalía de Violencia de Género). 

- Iformacion de la web (guias docentes, horarios, plazos, etc.). 
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- Control de asistencia, desarrollo y puntualidad de las clases.  

 

 

4. Ruegos y preguntas. 

Se plantea ir trabajando de forma gradual en todo lo relacionado con la calidad del 

máster, con el fin de detectar posibles problemas en el desarrollo de este. Se enfatiza que el 

estudiante miembro de la CGIC (D. Felipe Martín Caba) notifique de forma inmediata cualquier 

incidencia. Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las 9.25h. 

 

Para que consten los efectos oportunos, 

Firmado: 

 

 

Dr. Gualberto Buela Casal 

Coordinador MU “Psicología Jurídica y Forense” y presidente de la CGIC 

 


